
CONSEJO MUNICIPAL DE PANATUA
Panamá, R. P.

.41,e[,;:R.D.rJ L\'23

De 1 6 de enero de 2024

For medio del cual el Consejo lvlunicipal de Panamá, exonera los
¡mpuestos rnunicipales en concepto de entrada a las instalaciones del
Parque l\lunicipal Sumrnit, al Ministerio Familiar Cristiano Redención
Exploradores Del Rey, para realizar un Campamento de Verano, con un
grupo de setenta y cinco (75) personas entne niños, nlñas, jóvenes y
adultos, a realizarse del 10 al 13 de febrero de 2O24.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSNDERANEO:

Que el {-1.C. R.icardo Precilla C., Presidente del Consejo Municipal de Panamá, recibió nota
por parte del Ministerio Familiar Cristiano Rede¡rción Exploradores Del Rey, a través del
señor ÍVlarcos Sánchez, Coordinador de Los Exploradores del Rey del IVIFCR, solicitando la
exoneración de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del
Farque Municipal Surnrnit, para realizar un Carnpamento de Verano, con un grupo de
setenta y cinco (75) personas entre niños, niñas, jóvenes y adultos, a realizarse del 10 al
l3 de febrero de2024;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 'l 7 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Folítica de la República de Panamá, faculta a los
Consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos
municipales.

ACUERDA:

AR.Tie U L0 pRtrñfiERO: EXOI\¡ERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a
las instalaciones del Parque Municipal Summit, al Mlnisterio Familiar Cristiano Redención
Exploradores Del Rey, para realizar un Carnpamento de Verano, con un grupo de setenta
y cinco (75) personas entre niños, niñas, jóvenes y adultos, a realizarse del 10 al 13 de
febrero de 2024.

ARTie UL@ SEGUND@: El presente Acuerdo ernpezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de ene¡"o del año dos mil
veint¡cuatro (2024).
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EL SECRETARIO GENERAL,

l

JEru! EZ:MEDT¡§A)
)(i (

riiaruué[-

.i
)
E[§

.vW«.



Acu"rdl Nr, :l-j
I)cl l6 d( e cro d( 2{)-l:i

.¡OSE T,{J{S F'ÁBRE,GA

,{I,C A[,T}ÍA B§iL DIS'Í'RNT'O ÜN{ {'AN,{MÁ
P*namá, $8 de fel¡rtro de 2Ü24

ldjectiitese y Cúmplase:
SFI{lR!¡If ,4R¡(] (i-ri,lNili$t.A[.

.!ORCE ñ-ÓPtrZ MN!{,A]\DA

§ancionado:
fl[, AN-{]AT,DF;


